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1. Disposiciones -generales

Uustrisimo señor:

. Lo que comunico a V" l.
Di/»'guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de julio de 1974.

..El personal no español-a que se refiere el punto 2 del ar~

tículo 1.0 del Decreto 329/1967, d~ 23 de febrero, de las Fuerzas
,especiales y Unidades: del Ejército, durante los dos primeros
años de servicio, se considerará, a efettos: de estas gratifica
ciones, como incluídos entre el .tercero y octavo año.•

•

Modificadas, por Orden ele la Presidencia del Gobierno de
23 de marzo de lS-74, las retribuciones del personEtl---de tropa de
la Policia Territorial de 9f.thara, en base a lo establecido por
el Ministerio del Ejército para Sús F:uerzas destinadas en aquel
territorio, se omitió en aqu$lla la excepción que la Orden del
Ministerio del Ejército de 24 de febrero- de 1973 hace en su. apar
t"ado 2.4 para el personal, no español, en relación con la grah
ficadón que le corresponde por raz611de la categoría.

Por ello, estaPre5idencia del Gobierno, con informes favo-'
rabIes del Alto Estado Mayor y d!2!1 Ministerio de' Hacienda,
se ha servido disponer: .

En el artículo 9.° de la Orden de 2 de octubre de 1968, rnodi
fiClli;lo por -la de 23 de marzo de 1974, a continuación de 111
reliición de, cantidades mensut.tles que corresponden ..por razón
de la categoria», se añadirá el siguiente párra-fo:

Artículo 1

Para los fines del presente Convenio, se entenderá por:,
aJ«fonogra-ma»', toda fijación exclusivamente sonora de los

sonidos de una ejecución o de otros sonidos; .
ts} ..-productor de fonogramas», la persona natural o jurídica

que fija por primera vez ros sonidos de unaejecución"u otros
sonidos; .

el «copia"., el soporte: que contiene sonidos tomados directa
o iridirectamente de. un fonograma y que incorpora la totalidad
o una parte sus'tancial de los sonid~ fijados en dicho fono..
gram.aj" -.,..

dJ "distribución al ...,público», cualquier acto· Cuyo pr~póaito
sea ofrecer. directa O indirectamente, copias de un fonograma
al público en generala a una parte del mismo.

para los fnterese.s de los autores, de los artistas intérpretes' O
ejecutantes y de los productores de fonogramas,;

Convencidos de que, la proteccion de los productores de -fono
gramas contra los actos re~idqs benefjda-l'á también a los ar~

,tistas intérpretes e ejecutantes y 8 loS"· autores, cuyas interpre
taciones y obras están grabadas en dichos fonogramas;

Reconociendo 1'a. importancia de 10& irabajos efectuados en
esta materia por la Organización de las Naciones Unidas· para
la Educación, la Ciencia y la Cultura '-y la Organización Mundial
de la Propiedad Intelectual;

Deseosos de na menoscabar en modo alguno los convenios
internacionales en .vigor Y, en particular, de.}1o poner trabas
a una aceptación más amplia de -la Convención 'de Roma del

•_26 de octubre de 1961, que otorga una protección a los artistas

I
intérpretes o ejecutantes Y a 10& organismos de radiodif.usión,
así /como a los productores de fonogramas, han convenido lo
sig~iente:' •

GOBIERNODEL
ORDEN ,de 24 de julio de 1974 por la que se m·Odt-.
fica "la de 23 de marzo de 1974 sobre régimell de
haberes del per80nal de tropa de la Policía Terrí
torial de .sdhara. ~
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Umo. Sr. Director general de Prómoción de Sahara. ll'
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Artígulo 2

todo Estado contratante se compromete a proteger á loS"
productores de fonograma;> que sean nacionales de los otros
Estado5- contratantes contra la prodUCCión de copias sin 'el,pon
sentin'liento del productor, así como- contra la importación de
tales copias, cuando la producción' o la importación se hagan
con' miras a una distribución al público, e igualmente contra
la distribución de esas copias al público,

Artículo 3

17956 CONVENIO para la protección. de los productores
de fonogramas contra la reproducción no autori~
roda de'sus fonogramas." .

• Los Estados contratantes,

Preocupados por la extensión e incremerrto de la reproduc·
ción nQ autorizada de' fonograma,s y por, el perj uicio resultan te•

Los medios para' la aplicación del presente Convenio serán
de la incumbenCia de la legislación nacional tie cada Est~do

coI'ltratante, debiendo 'comprender uno o más- de los siguie.ntes:
protección mediante ~ concesión de un derecho de autor o de
otro flerechoespécífico; protección m-ed.iante la legislació~ rela
tiva a la competencia desleal; . proteccíón mediante sanciones
penales.


